
Contratación obligatoria a través de la organización

:: Aquellos expositores que precisen suspender algún elemento del techo del Pabellón, y en aquellas estructuras
que la normativa específica lo permita, deberán enviar plano de los elementos y/o estructuras a suspender,
así como los pesos de los elementos suspendidos.

:: El número de puntos de amarre dependerá de cada tipo de estructura, siendo el peso máximo por punto de
175 Kg.

:: Todos los elementos de suspensión deberán ser homologados y cumplir las normativas vigientes de la CE.

::  Cuando se utilice un sistema de elevación (polipasto o motor), deberá utilizarse obligatoriamente, un cable
de seguridad adicional.

:: Precios IVA no incluido.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal: Todos los datos personales por Vd. facilitados serán objeto
de tratamiento en el Fichero Departamento Técnico, cuya finalidad es la gestión del Departamento Técnico, encargado de toda la actividad en el Recinto Ferial Luis Adaro.Los datos
no serán objeto de cesión. Todas las preguntas incluidas en este formulario son de obligada respuesta de tal modo, que la negativa a hacerlo impedirá autorizar su acceso al recinto
ferial o la entrega de la documentación por su participación en las actividades del recinto ferial. El Responsable del fichero es la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Gijón, con domicilio Crta. Piles al Infanzón, 652 · 33203 Gijón. El interesado podrá revocar su consentimiento así como ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición ante el citado responsable del fichero y en la dirección indicada.

Servicios Feriales

Nombre y apellidos:

Certamen:

Situación stand:

Expositor:

Puntos de anclaje el techo

  Fecha límite de solicitud:

20 días antes

de la inauguración de la Feria

Fecha y firma solicitante

Por punto de amarre Cantidad

40 euros

EXCLUSIVAMENTE PARA EL PABELLÓN CENTRAL - Nº 5

Suspensión de publicidad Cantidad

35 euros/m2

Dirección:  Carretera Piles al Infanzón, 652
33203 Gijón (Asturias)

T: 985 180 120 / 102 / 169 · F: 985 180 126
dptotecnico@camaragijon.com · www.camaragijon.com

Departamento Técnico

Ejemplar para el Organizador.
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